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Guadalupe, Zacatecas, a veintiuno de abril de dos mil veintiuno

El Secretario de Estudio y Cuenta Rigoberto Gaytán Rivas, da cuenta a la

Magistrada Rocío Posadas Ramírez con el oficio TRIJEZ-SGA-41212021 ,

del día veinte de abril, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, mediante el cual remite el expediente citado al rubro.

Con fundamento en los artículos 35, párrafo primero, fracción l, de la Ley

del S¡stema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado; 9, fracción

ll, 32, fracciones l, ll; y XlV, del Reglamento lnterior de este Órgano

Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:
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l. Radíquese el expediente en la ponencia de la suscrita magistrada'

Así lo acordó y firma la Magistrada lnstructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del secretario de Estudio


